
                                                                                                                                                            

CONTRATO DE ATENCION DE PRESTACIÓNES MEDICAS A PERSONAS 

VICTIMAS DE ACCIDENTES DE TRANSITO RELACIONADAS AL SEGURO 

OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO ENTRE AFOCAT-PIURA Y 

“GEUPO CARITA FELIZ S.A”                         

Conste en el presente documento las Condiciones del Contrato de Prestación de 

servicios que celebran de una parte la Asociación de Fondos Contra Accidentes de 

Tránsito Piura AFOCAT - PIURA, con Partida Electrónica Nº 11054577 – 

SUNARTP/RUC 20525355901 Registro definitivo Nº 0032 – R AFOCAT – DGTT-

/2007, con domicilio en Calle Lima 202, 2do. Piso PIURA, representada por el Sr. 

CARLOS GASTÓN VARGAS SAAVEDRA identificado con DNI Nº 02620946  a quien 

se le denominará “AFOCAT PIURA” y de la otra parte el GRUPO CARITA FELIZ S.A  

con RUC N° 20483432951  con domicilio en Calle Huancavelica N° 1039 Urbanización 

4 de Enero distrito de Piura, provincia y departamento de Piura, representada por el 

señor Littner Enrique Franco Palacios, identificado con DNI N° 03840582 según poder 

inscrito en la partida registral Nº 00114782 a quien en adelante se le denominará   LA 

IPRESS, en los términos y condiciones siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA:  DEFINICIONES  

Para efectos del presente contrato, se entenderá por:  

1.1. LOS ASEGURADOS: Personas naturales, ocupantes o terceros no ocupantes 

que resultan involucrados en un accidente de tránsito en el cual participe una unidad 

vehicular asegurada por AFOCAT - PIURA.  

1.2. CERTIFICADO CAT: Documento (hace la función de un contrato) que detalla las 

coberturas que otorgará AFOCAT PIURA a LOS ASEGURADOS.  

1.3. EL PERSONAL: Profesionales de la salud o personal auxiliar, técnico, 

administrativo y cualquier otro que realiza sus funciones o ejerce su profesión en las 

instalaciones de LA IPRESS, ya sea en relación de dependencia o bajo cualquier 

modalidad contractual.  



1.4. INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD: Local donde se 

ubica el establecimiento de salud de LA IPRESS, para brindar las prestaciones 

médicas a los asegurados de AFOCAT-Piura. 

1.5. MECANISMO DE PAGO: Formas y modalidades de pago pactadas entre la 

AFOCAT PIURA y LA IPRESS por el servicio prestado a LOS ASEGURADOS.  

CLÁUSULA SEGUNDA:  DE LAS PARTES  

AFOCAT PIURA es una persona jurídica constituida con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley Nº 26790, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-97-SA y 

demás normas complementarias y que tiene por objeto administrar los fondos para la 

cobertura de accidentes de tránsito.  

LA IPRESS es una empresa que brinda servicios de carácter asistencial cuyas 

actividades están reguladas por la Ley General de Salud (Ley Nº 26842).  

CLÁUSULA TERCERA:  OBJETO DEL CONTRATO  

Por el presente documento, LA IPRESS se obliga a brindar atención de salud a LOS 

ASEGURADOS que se encuentren debidamente acreditados como beneficiarios de la 

cobertura del seguro de AFOCAT – PIURA por accidentes de tránsito.  

AFOCAT PIURA se obliga a pagar a LA IPRESS por los servicios de salud que se 

presten a LOS ASEGURADOS, según el MECANISMO DE PAGO, tarifas y demás 

condiciones acordadas entre ambas partes.  

CLÁUSULA CUARTA:  OBLIGACIONES DE AFOCAT PIURA  

AFOCAT PIURA se obliga a:  

4.1. Mantener informada a LA IPRESS respecto a los procedimientos administrativos 

que esta última debe seguir en su relación con AFOCAT PIURA, así como sus 

modificaciones, respecto de la acreditación de la cobertura del seguro y la información 

a reportar.  

4.2 Contar, para el desempeño de las funciones de auditoría médica, con personal 

médico que tenga experiencia asistencial no menor a diez (10) años como profesional 

de la salud y al menos tres (03) años como auditor médico.  



4.3. Pagar a LA IPRESS por los servicios de salud que se presten a LOS 

ASEGURADOS, según el MECANISMO DE PAGO, tarifas y demás condiciones 

acordadas entre ambas partes.  

CLÁUSULA QUINTA:     OBLIGACIONES DE LA IPRESS  

LA IPRESS se obliga a lo siguiente:  

5.1. Mantener vigentes sus autorizaciones, licencias de apertura y funcionamiento y 

demás permisos que de acuerdo a ley le sean requeridos para los establecimientos de 

salud.  

5.2. Mantener estándares de calidad en sus procedimientos, prácticas institucionales y 

profesionales, con el objeto de brindar una adecuada prestación de salud, sustentada  

a favor de LOS ASEGURADOS, de acuerdo a la normatividad vigente.  

5.3. Mantener una Historia Clínica única por paciente, donde deberá constar toda 

atención médica, sea esta ambulatoria, hospitalización o emergencia.  

5.4. Notificar de inmediato a AFOCAT PIURA sobre cualquier suceso extraordinario o 

inusual que pudiera afectar la debida y oportuna atención de LOS ASEGURADOS.  

5.5. Otorgar a LOS ASEGURADOS los comprobantes de pagos a nombre de 

AFOCAT-PIURA que correspondan por cualquier suma que pague éste para que 

pueda solicitar su reembolso  

5.6. Presentar a AFOCAT PIURA toda la información necesaria sobre las prestaciones 

brindadas a LOS ASEGURADOS, según la normatividad vigente sobre la materia.  

5.7. Cumplir las demás obligaciones establecidas en la Ley General de Salud, el 

Reglamento de Establecimientos de Salud y demás normas aplicables.  

CLÁUSULA SEXTA: AUDITORÍA  

En aplicación de lo dispuesto en el literal f) del artículo 25° de la Ley N° 26842, 

AFOCAT PIURA tiene la facultad de efectuar auditorías médicas, con la finalidad de 

evaluar la atención de salud brindada por LA IPRESS.  

LA IPRESS se encuentra obligada a otorgar a AFOCAT PIURA y a los funcionarios o 

empleados que designe, las facilidades que requieran para efectuar, dentro de sus 



instalaciones, la revisión, control, verificación y liquidación de toda la 

documentación relacionada directa o indirectamente con la ejecución del convenio, 

incluyendo el libre acceso a los documentos que requieran los médicos auditores de 

AFOCAT PIURA,  

Previa solicitud formal y con plazo no menor de 5 días hábiles ni mayor a 15 días 

hábiles. 

LA IPRESS otorgará las facilidades necesarias para la revisión y fotocopiado, por 

parte de los médicos auditores que AFOCAT PIURA designe, de toda la 

documentación correspondiente al acto médico, con la finalidad de realizar la auditoría 

de calidad de la atención y tratamientos médicos de LOS ASEGURADOS, en los 

plazos antes establecidos. Dicha información deberá ser tratada como información 

confidencial, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud.  

LA IPRESS se compromete a sujetar los procesos de auditoría médica al régimen de 

procedimientos y a las regulaciones establecidas en el “Manual de Normas de 

Facturación, Auditoría Médica y Procesos de Atención” de la Asociación de 

Clínicas Particulares, Asociación de Entidades Prestadoras de Salud y Asociación 

Peruana de Empresas de Seguros. Asimismo, se compromete a respetar todos los 

acuerdos del Comité Permanente de esta Asociación y las normas legales vigentes 

impuestas por el estado peruano.  

AFOCAT PIURA puede formular observaciones sobre aspectos médicos, 

administrativos o de tarifas relacionados con la atención que se brinda a LOS 

ASEGURADOS. Dichas observaciones deben ser comunicadas a LA IPRESS en un 

plazo máximo de diez (10) días calendario, contados a partir de la recepción de la 

factura correspondiente con la documentación completa por parte de LA IPRESS.  

Todas las observaciones que AFOCAT PIURA plantee a LA IPRESS, así como las 

respuestas que ésta última remita al respecto a AFOCAT PIURA, deben basarse en 

evidencia científicamente aceptadas en el ámbito nacional o internacional y ser 

sustentadas concreta, técnica y razonablemente.  

En caso que transcurra el plazo antes mencionado sin que LA IPRESS reciba 

comunicación alguna de AFOCAT PIURA, se entiende que esta última se encuentra 

conforme con las prestaciones otorgadas a LOS ASEGURADOS. En tal caso, 



AFOCAT PIURA pagará a LA IPRESS dicha atención en el plazo que hayan 

pactado ambas partes.  

El plazo de pago se computa a partir de la fecha de la primera presentación de la 

factura a AFOCAT PIURA o en su defecto empieza cuando ha levantado las 

observaciones formuladas por AFOCAT-PIURA. 

Si como consecuencia de la auditoría médica efectuada, AFOCAT PIURA comunica 

observaciones a LA IPRESS, ambas partes tienen un plazo máximo improrrogable de 

diez (10) días calendario, contados a partir de la recepción de las observaciones 

planteadas por AFOCAT PIURA, para solucionar sus diferencias en trato directo. Si 

como consecuencia del trato directo, las partes arriban a un acuerdo, AFOCAT PIURA 

pagará a LA IPRESS la atención brindada a LOS ASEGURADOS en el plazo que 

acuerden las partes. Si resultara un monto a favor de AFOCAT PIURA, LA IPRESS 

deberá girar la respectiva Nota de Crédito.  

Transcurrido el plazo para la solución del caso en trato directo sin que arribe a un 

acuerdo, las partes solucionarán sus diferencias conforme a lo establecido en la 

Cláusula Novena.  

LA IPRESS se obliga a aplicar de manera adecuada el registro de la Codificación 

Internacional de Enfermedades (CIE-10), al consignar en todo documento, que así lo 

requiera, los diagnósticos determinados durante la atención que se preste a LOS 

ASEGURADOS de AFOCAT PIURA, de manera tal que la documentación y/o 

información llevada por LA IPRESS y suministrada a AFOCAT PIURA, sea real y 

exacta.  

CLÁUSULA SÉTIMA:     GUÍAS DE DIGNÓSTICO Y TRATAMIENTO  

AFOCAT PIURA y LA IPRESS, en forma coordinada, elaborarán y utilizarán guías de 

diagnóstico y tratamiento para las prestaciones médicas   que con mayor frecuencia se 

atienden.  

Las guías de diagnóstico y tratamiento no podrán sustituir el juicio médico en los casos 

en que, por circunstancias particulares, debidamente fundamentadas por escrito, sea 

necesario apartarse de las mismas.  

CLÁUSULA OCTAVA:      RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD  



En aplicación de lo dispuesto en el artículo 62° del Reglamento de la Ley de 

Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado mediante Decreto Supremo 

N°009-97-SA, LA IPRESS será responsable ante LOS ASEGURADOS por los daños 

que le ocasione con dolo o culpa.  

LA IPRESS se obliga a colaborar con AFOCAT PIURA en la resolución de las quejas 

o reclamos que presenten LOS ASEGURADOS, proporcionando a AFOCAT PIURA 

toda la información que esté relacionada con la atención de salud brindada, con el 

objeto de solucionar adecuada y oportunamente la queja o reclamo.  

CLÁUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Todas las desavenencias o controversias que surjan entre AFOCAT PIURA y LA 

IPRESS derivadas del presente contrato, incluidas las de su nulidad o invalidez, serán 

resueltas a través de una conciliación o de un arbitraje en materias de salud, de 

conformidad con los respectivos reglamentos de conciliación y arbitraje de SUSALUD 

a cuyas normas se someten.  

CLÁUSULA DÉCIMA: PLAZO  

El presente contrato se celebra por un plazo de un (1) año a cuyo término se renovará 

automáticamente. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá manifestar su voluntad 

de no renovarlo mediante carta notarial remitida a la otra parte treinta (30) días antes 

de su finalización.  

El presente contrato comienza a regir a partir del día siguiente a su suscripción.  

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESOLUCIÓN  

Son causales de resolución del presente contrato las siguientes:  

1. El acuerdo de voluntades en ese sentido, entre las partes.  

2. El incumplimiento o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de cualquier 

obligación de una de las partes. Para tal efecto, la parte que se perjudica con el 

incumplimiento requerirá por escrito notarialmente a la otra para que satisfaga su  

Prestación en el plazo de quince (15) días calendario, bajo apercibimiento de 

resolución de contrato. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el 

contrato quedará automáticamente resuelto.  



3. La cancelación de la Autorización de Funcionamiento o inscripción de LA IPRESS 

como empresa prestadora de salud.  

 

 

4. La cancelación de la autorización de funcionamiento o inscripción de AFOCAT-

PIURA en el registro de las AFOCAT de la SBS. 

5. Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, sin expresión de causa, 

notificándolo a la otra parte mediante carta notarial, haciéndose efectiva la resolución a 

los treinta días calendario siguientes a la recepción de esa comunicación. 

Las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus prestaciones hasta el momento 

en que se haga efectiva la resolución.  

En los casos de ASEGURADOS que estén recibiendo atenciones por hospitalización 

al momento de la resolución del contrato, LA IPRESS continuará con la atención de 

dichos ASEGURADOS hasta su alta o su transferencia autorizada por EL 

ASEGURADO a otro establecimiento de salud. AFOCAT PIURA deberá pagar dichas 

atenciones según las condiciones pactadas en el presente contrato.  

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA:   DOMICILIO  

Las partes señalan como domicilio el que se indica en la introducción del presente 

documento, a donde se dirigirán válidamente todas las comunicaciones y/o 

notificaciones vinculadas a este contrato, salvo que se hubiera comunicado a la otra 

parte el cambio de domicilio por escrito y con cargo de recepción. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA:   PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN  

LA IPRESS iniciará la atención de LOS ASEGURADOS de AFOCAT PIURA a partir 

de la fecha en que mediante comunicación escrita AFOCAT PIURA le autorice para 

este efecto.  

LA IPRESS se obliga a prestar a los ASEGURADOS los servicios de salud con el 

máximo de diligencia y responsabilidad, sin hacer discriminación alguna entre sus 

pacientes particulares, o de otras Empresa y los ASEGURADOS de AFOCAT PIURA.  



CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA:   TARIFAS DE HONORARIOS MÉDICOS  

LA IPRESS responde frente a AFOCAT PIURA por el desempeño de los servicios 

prestados por los médicos que contrate y atiendan a LOS ASEGURADOS.  

 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA:   RESPONSABILIDAD POR LOS SERVICIOS  

     DE SALUD  

Sin perjuicio de lo estipulado en el presente contrato. LA IPRESS asume frente a 

AFOCAT PIURA su total responsabilidad por la prestación de los servicios de salud 

suministrados en desarrollo y ejecución del presente contrato. De acuerdo con lo 

anterior, LA IPRESS es responsable frente a AFOCAT PIURA por los daños y 

perjuicios que pudiera sufrir ésta última como consecuencia del incumplimiento o del 

incumplimiento parcial, tardío o defectuoso por parte de LA IPRESS respecto a los 

servicios de salud objeto de este contrato. LA IPRESS responderá frente a AFOCAT 

PIURA por los daños y perjuicios causados a LOS ASEGURADOS por los servicios 

médicos prestados incluso de cortesía, personal técnico o auxiliar que se desempeñe 

en LAS INSTALACIONES DE LA IPRESS en virtud de un vínculo laboral o de una 

relación de dependencia con ésta última o a través de una relación de naturaleza civil, 

bajo cualquier modalidad, según el caso.  

La responsabilidad de LA IPRESS frente a AFOCAT PIURA, incluye asimismo, todo 

daño o perjuicio derivado de un deficiente funcionamiento o estado de conservación de 

LAS INSTALACIONES DE LA IPRESS y, en general de toda la infraestructura 

comprometida en este contrato, incluyendo, pero no limitada a equipos o material e 

insumos médicos y medicamentos utilizados por LA IPRESS para la ejecución de los 

servicios, inclusive los de sus proveedores.  

Ni  LA IPRESS ni AFOCAT PIURA se harán responsables de los resultados por los 

tratamientos aplicados a un ASEGURADO cuando éste o sus familiares por su propia 

iniciativa o legalmente autorizados, decidan retirarlo de la sede de LA IPRESS por no 

considerar justificada la hospitalización o por cualquiera otra causa.  

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA:   VERIFICACIÓN DE CALIDAD DEL SERVICIO 

AFOCAT PIURA realizará visitas periódicas a las INSTALACIONES DE LA IPRESS, 

para verificar las condiciones de los servicios ofrecidos a LOS ASEGURADOS, 



mediante el uso de un  auditor médico, entre otros, con la finalidad de asegurar 

estándares adecuados de calidad en los servicios de LA IPRESS. 

Las observaciones que formule la AFOCAT PIURA como resultados de sus 

inspecciones serán comunicadas por escrito a LA IPRESS para que adopte las 

 

medidas correctivas necesarias en el plazo que indique AFOCAT PIURA, bajo 

responsabilidad de LA IPRESS.  

Asimismo, AFOCAT PIURA efectuará encuestas de satisfacción a LOS 

ASEGURADOS, respecto de los servicios brindados por LA IPRESS.  

LA IPRESS brindará las facilidades necesarias para la ejecución de las actividades 

señaladas en la presente cláusula.  

CLÁUSULA DÉCIMO SETIMA:    PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

LA IPRESS se obliga a presentar la información sobre los servicios brindados a LOS 

ASEGURADOS de acuerdo a los procedimientos, según las normas vigente, las veces 

que AFOCAT PIURA así lo solicite.  

 LA IPRESS se obliga a mantener informada a AFOCAT PIURA del staff médico, 

infraestructura, equipamiento, recursos humanos, tarifas y servicios.  

LA IPRESS y AFOCAT – PIURA se comprometen a realizar todos los esfuerzos 

necesarios para establecer permanentemente la interconexión electrónica con 

AFOCAT PIURA, de tal manera que sirva como vía de comunicación directa entre las 

partes.  

Toda omisión de las presentes obligaciones generará la responsabilidad de LA 

IPRESS frente a AFOCAT PIURA por los daños y perjuicios que ésta pudiera sufrir 

como consecuencia de tal omisión..  

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA:    CONFIDENCIALIDAD  

La información que AFOCAT PIURA proporciones a LA IPRESS es confidencial y 

deberá ser resguardada como tal por LA IPRESS, tanto durante la vigencia del 

presente contrato como después de su terminación, obligándose a no revelar a 



terceros, para lo cual LA IPRESS adoptará medidas estrictas sobre la seguridad de 

la información en su poder, cualquier incumplimiento de esta obligación conllevará la 

resolución automática del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 1430 del Código Civil y LA IPRESS deberá pagar a AFOCAT PIURA una 

indemnización por daños y perjuicios ascendente a los daños económicos y morales 

que se hubiesen generados en su perjuicio. De igual forma AFOCAT PIURA, se 

compromete a cumplir lo arriba estipulado en relación a LA IPRESS. Las partes  

acuerdan dejar constancia que el daño deberá ser probado ante la autoridad arbitral 

respectiva.  

ANEXOS  

ANEXO I: MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS NO CUBIERTOS POR AFOCAT PIURA  

ANEXO II: FACTURACIÓN, TARIFAS APLICABLES Y PLAZO DE PAGO.  

ANEXO: III: GUIA DE DESCANSO MÉDICOS  

Firman en señal de conformidad, dos ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en 

Piura a los      días del mes de          de 2019 

 

 

 

 

 

_______________________________ _______________________________                     

AFOCAT PIURA                                                         LA IPRESS 

   

 

 



 

 

 

 

  ANEXO I  

A) MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS NO CUBIERTOS POR LA EPS  

La presente póliza no reconoce ningún beneficio, ni gasto alguno será pagado 

en las siguientes circunstancias y/o por las siguientes causas de exclusión:  

* Medicamentos/insumos comerciales y medicamentos no derivados del 

accidente  

 AFOCAT PIURA solo cubre medicamentos genéricos, derivados del 

accidente de tránsito.  

 En caso que LA IPRESS no contara con el producto genérico, y dicho 

medicamento/insumo sea necesario para la recuperación del asegurado, 

podrán ser facturados medicamentos/insumos comerciales, previa 

autorización por AFOCAT PIURA. En caso de emergencia se adjuntará 

informe sustentando el empleo de dichos medicamentos/insumos 

comerciales sin autorización previa.  

* Enfermedades/condiciones pre existentes o enfermedades/condiciones no 

relacionadas con el accidente de tránsito,  

Se excluyen los gastos por lesiones o enfermedades que sean consecuencia 

de accidentes de trabajo y/o las enfermedades preexistentes.  

* Adicción y consumos de drogas, alcohol y otros.  

Se excluye los gastos por lesiones y enfermedades resultantes del uso o la 

adicción a drogas, estupefacientes o mientras el Asegurado se encuentre bajo 

la influencia del alcohol o drogas y siempre que guarde relación causal con el 



accidente. Esta póliza se rige por las disposiciones legales actualmente 

vigentes en relación al límite máximo aceptable de 0.5 gramos de alcohol por 

litro de sangre al momento del accidente. Para efectos de esta póliza se utiliza 

el ratio de 0.15 gramos de alcohol por litro de sangre como promedio de 

metabolización del alcohol por el organismo por hora. Este ratio se aplicará al  

lapso transcurrido entre la hora del accidente y la hora del examen obligatorio 

de dosaje etílico.  

* Ansiolíticos, antidepresivos y vitaminas.  

Se excluyen todos los gastos efectuados por conceptos de vitaminas, 

psicofármacos (tranquilizantes, benzodiazepínicos, sedantes, ansiolíticos, 

antidepresivos y similares), vacunas específicas o inespecíficas, gastos 

relacionados con tratamientos preventivos de enfermedades y/o estimulantes 

(Ej. eritropoyetina), lisados bacterianos, inmunoglobulinas e inmunoterapia, 

productos geriátricos, reconstituyentes (flora intestinal y otros), leches 

maternizadas, productos naturales, a base de plantas o hierbas y medicina 

homeopática, tónico cerebrales, hepatoprotectores, psicotrópicos, suplementos 

proteicos y hemostáticos.  

* Aparatos ortopédicos, bragueros, muletas, similares y tratamiento y/o 

procedimiento experimental.  

Se excluyen los aparatos ortopédicos, zapatos ortopédicos, prótesis, medias 

para varices, instrumental médico para la medición de presión arterial, medición 

de glucosa (equipo y tiras reactivas) equipos de oxigenoterapia, audífonos, 

otros similares a excepción de prótesis quirúrgicas internas y material de 

osteosíntesis.  

Todo equipo, insumo o procedimiento médico de reciente implementación 

deberá tener el debido sustento científico (Medicina basada en evidencias).  

* Chequeo médico.  



Se excluyen todos aquellos gastos cuyo objeto principal sea el chequeo 

médico, despistaje y/o descarte de enfermedades en una persona sana. Se 

excluye a su vez medicina preventiva, así como todo tratamiento, análisis o 

procedimientos no relacionados directamente a un diagnóstico determinado. No 

se cubre el estudio de polisomnografía.  

 

* Cirugía plástica o estética.  

Se excluye los gastos por cirugía plástica estética y tratamientos para fines de 

embellecimiento (p.e.: alopecia), a excepción de los casos necesarios como 

consecuencia de un accidente cuyos gastos fueron cubiertos por esta póliza. 

No están cubiertas las cirugías y/o consecuencias por mamoplastía reductora 

ni por ginecomastia. No se cubren el tratamiento y/o consecuencias de 

melasma, acné, várices con fines estéticos y escleroterapia en varices.  

* Condiciones cerebrales.  

Se excluyen cualquier cargo en relación a los cuidados en caso de senilidad o 

deterioramiento cerebral.  

* Consecuencias de accidente previo al seguro.  

Se excluyen todos aquellos gastos que sean consecuencia directa o indirecta 

de un accidente previo a la contratación de este seguro.  

* Consecuencias de fármacos usados sin prescripción.  

Se excluye todo gasto por cualquier trastorno originado por medicamentos o 

fármacos que se usen sin prescripción médica.  

* Control del niño sano, o personas sin enfermedad.  

Se excluyen todos los gastos relacionados con el control del niño sano, 

controles médicos no relacionados al accidente de tránsito.  

* Cuidados del acompañante y objetos de confort personal  



Se excluye todo gasto por cuidados del acompañante y/o artículos personales 

como papel higiénico, termómetro, toallas, pañales, biberón, leche, pulsera de 

identificación, etc. Se excluye a su vez el alquiler o compra de 

acondicionadores de aire, humidificadores, vaporizadores, equipo para 

ejercicios o artefactos similares.  

 

* Curas de reposo.  

Se excluyen todos aquellos gastos derivados de curas de reposo, surmenaje, 

stress, enfermedades emocionales y desórdenes funcionales de la mente 

(neurosis, psicosis), y todo tipo de tratamiento psiquiátrico y psicológico.  

* Dermatología.  

Se excluye los gastos por preparados dermatológicos, sustancias exfoliativas, 

jabones, cremas neutras, shampoo y protectores solares aun si son por 

prescripción médica, incluyendo Reacuñan, Minosin y similares.  

* Enfermedades congénitas y hereditarias.  

* Enfermeras privadas.  

Se excluyen todos los gastos por cuidado de enfermeras privadas.  

* Epidemias.  

Se excluyen los gastos por enfermedades contagiosas que requieran 

aislamiento o cuarentena y que hayan sido declaradas por el Ministerio de 

Salud como epidemias.  

* Gastos excesivos.  

Se excluyen todos los gastos que excedan los límites razonables y 

acostumbrados, que no sean médicamente necesarios, o que no hubiesen sido 

suministrados en el caso de no contar con este seguro, o gastos por los cuales 



no se han hecho cargos, o gastos por los que un Asegurado no está 

legalmente obligado a pagar.  

* Gastos posteriores al fin de vigencia de la póliza.  

Se excluye cualquier gasto médico incurrido o que se generen después de la 

fecha de expiración del contrato relacionado con daños accidentales o 

enfermedades conocidas o diagnosticadas durante la vigencia del contrato.  

* Lesiones autos infligidos.  

Se excluyen los gastos por lesiones autos infligidos o consecuencia de un 

estado de insania mental, tales como suicidio, intento de suicidio, peleas, riñas, 

salvo aquellas en que se demuestre que se ha tratado de legítima defensa.  

* Lesiones por terapias de radiación.  

Se excluyen los gastos por lesiones o enfermedades de energía atómica, 

radiaciones ionizantes, de rayos X, radioterapia, radium o isótopos, aplicada sin 

la supervisión o diagnóstico médico correspondiente.  

* Odontología.  

Se excluyen gastos por tratamientos y operaciones de carácter odontológico, 

tales como endodoncias, ortodoncias, exámenes dentales, calzas, extracciones 

y todo lo relacionado con ellos.  

* Queratotomía radial, cirugía correctiva ocular y aditamentos.  

Se excluyen los gastos por tratamiento de queratotomía radial, cirugía 

correctiva ocular, vicios de refracción o tratamientos similares. Asimismo, la 

adquisición de anteojos, cristales, lentes de contacto o aparatos auditivos.  

* Sangre y Plasma.  

Se excluye la compra de sangre, derivados de ella (plasma, albúmina, 

plaquetas, paquetes globulares y similares) y análisis al donante, excepto las 



pruebas de grupo sanguíneo, pruebas de RH, materiales y equipos de 

transfusión. Se cubre máximo 3 pruebas de donantes al año por asegurado.  

* Servicios médicos proporcionados por un pariente, médico o similar ajeno a 

LA IPRESS.  

* Se excluyen gastos por cualquier servicio médico proporcionado por un 

pariente cercano, y sin el conocimiento de AFOCAT-PIURA  

 

* Suministros y/o servicios no prescritos médicamente.  

Se excluye cualquier servicio o suministro no prescrito por un médico calificado.  

* Tratamientos de medicina alternativa.  

Se excluye todo tratamiento y servicio no aceptado por la ciencia o la medicina 

tradicional, tales como: la acupuntura, la homeopatía, el tratamiento hiperbárico 

y sus medicamentos. Asimismo se excluye tratamientos pediátricos y 

tratamientos de rehabilitación en gimnasio y centros no reconocidos por el 

Colegio Médico Peruano.  

* Trasplantes.  

Se excluyen los gastos por servicios médicos proporcionados para un 

trasplante o como consecuencia del mismo, para los cuales el recipiente 

requiera de equipo artificial o mecánico, o de artefactos diseñados para 

reemplazar órganos humanos, o cuando el órgano o tejido trasplantado no 

proviene de un donante humano.  

* Unidades de calefacción y artefactos eléctricos.  

Se excluye todo gasto por alquiler de unidades de calefacción, teléfono y 

artefactos eléctricos.  

* VIH / SIDA.  



Se excluye todo tratamiento correspondiente al síndrome de inmuno 

deficiencia adquirida. (SIDA; virus de inmuno deficiencia humana VIH), así 

como todas las  

Enfermedades relacionadas al virus HIV Positivo, incluyendo la enfermedad de 

Kaposi Sarcoma y complejo relacionado con el SIDA (CRS).  

* GASTOS NO RELACIONADOS AL PROBLEMA DE SALUD  

* Gastos de habitación de lujo (por ejemplo: suite).  

* Gastos de alquiler de teléfono, alquiler de T.V, frigo bar, cafetería, etc.  

* Gastos incurridos por los acompañantes. * Otros gastos no relacionados al 

accidente de tránsito.  

                                 ANEXO II 

 

En señal de conformidad suscriben el presente convenio en dos ejemplares en 

Piura el  de  de 2019.  

 

_______________________________ _______________________________   

      AFOCAT-PIURA           LA IPRESS 

DESCRIPCIÓN DE TARIFARIO  PROPUESTA  AFOCAT 

CONSULTA MÉDICA 70.80 

HABITACIÓN INDIVIDUAL 348.10 

HABITACIÓN BIPERSONAL  206.35 

UCI 558.78 

HONORARIOS, FACTOR --- 

SERVICIOS AUX, FACTOR 4.2 

DSCTO FARMACIA 20% 

  



  

 

 

 

 

 

 

 



                                                                 ANEXO III 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


